
a le 
cr aria 

4 
Juan Manuel Olmos 

Presidente 

Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires 
Consejo de la Magistratura 

	
2012- Año del Hice00e ario de la ( .teació de/a !J'Inicien, ..11godina' 

Buenos Aires. )15-  de agosto ele 2019 

RES. N" .39L9 /2012 

VISTO: 

La Resolución de Presidencia N° 706/2012 y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución de Presidencia N° 706/2012 se aprobó la 
suscripción de la Carta Compromiso propuesta por CONADIS a fs. 2 y se también aprobó 
el Acta Acuerdo para ceder el uso parcial de los espacios disponibles en Lavalle 369 con el 
objeto de exponer las obras de arte realizadas por artistas que forman parte del Centro 
Educativo y Cultural para Personas con Discapacidad, Cre- Arte. 

Que dicha resolución fiae dictada por la Presidencia el día 13 de 
julio, por lo que corresponde su ratificación por el Plenario de Consejeros. 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones otorgadas por el Art. 116 
de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 31, 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

Art. 10: Ratificar la Resolución de Presidencia N° 706/2012. 
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Art. 	Regístrese, comuníquese y notifíquese a los interesados siguiendo la vía jerárquica 
y, oportunamente, archívese. 
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